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dúnero; 514 "CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA COSMOROYAL S.A, - r - - 

AN CUANTIA: $ 51000. 000,00. =.-= = - 

4 ciudad de Guayaquil, República del Ecuador ho, 

Nro 27 rio. 

___ mayor de édad, casado, ejecutivo, con domicilio y regi 

miércoles diecisiete 'de mayo de mil  no- ss 
Y 

vecientos noventa cinc ante mf, DOCTOR MANUEL 

MEDINA CASTRO, Abogado Notario Sexto del canté -. 

  

comparecen, los señores LUIS ALFREDO CARRION ALVAREZ, 

quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad,. .casado, 

  

ejecutivos con domicilio y residencia en esta ciudad; - 
: 

4 

CATALINO ONOFRE MERA, quien declara ser ecuatoriano 

  

       

  

" los comparecientes a Quieñes de dencia en ¡esta ciu 

  

conocer doy fé, se declaran capaces para obligarse y - 

- contrata: Bien instrúuídos eh el .objeto resultados - 

  

de la presente escritura de CONSTITUCION/ DE COMPAÑIA e 

a la que concurren con entera libertad para sm o.oto 
v 

gamiento me. hiciéron entrega de. la minuta que es del, - 

  

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: 2. --- 

En el testimonio de escrituras públicas a su cargo, - 

  

por la cual conste el contrato sírvase incorporar ung- , ¿  Lonprato      

  

que      e una Sociedad Anónima, _se otorga de Constitución 

  

   
de conformidad con las siguientes cláusulas: An 

PRIMERA: INTERVINIENTES: e. o. - += o --- 

  

Concurren_a la celebración de este contrato, y mani-— 

  

  

- fiestan su expresa voluntad de constituir/la compañífa - 

anónima que. se denominará COSMOROYAL SA los señores 
  

  

E
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luís Alfredo Carrión A¿varey” y Catalino Onofre *- 

Meray” ambos por sus propios derechos. o 
    

   

   

  

   

  

SEGUNDA:' La compañía que se constituye median= 

  

AAA 

«te este contrato "se regirá por las disposiciones 

de” la Ley de- Compañíasy” las normas del derecho - 

       

    

  

    

positivo ecuatoriano que le .fueren aplicables y 

    se inserta .a continuación: 

  

or el estatuto soci que 

ESPATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA COSMOROYAL ' 

S.bd.- CAPITULO PRIMERO. DENOMINACION, OBJETO, PLAZO - 

  

Y DOMICILIO .- += - -— - -— ===. - - mm. Si ud 

ARTICULO PRIMERO; Constitíyese en esta ciudad de —- 

    

Guayaquil la compañía que se denominará —COSMOROYAL -— 
? O 

Sud. que se xvegirá por las leyes del Ecuador, el 
== 

presente estatuto y los reglamentos” que se expidiereny” : 

ARTICULO - SEGUNDO. La compañía tendrá por objeto de 

o, dicarse a la actividad pesquera, én todas sus fases, 

: tales como; _capturgy extracción, - procesamiento y  Cco- 4 : 

mercialización de especies bioacuáticas, en -los mer- 

.- cados internos y externos; así. como también a la - 

| formación “construcción y explotación de criaderos de Y 

especialmente _ de camarón, a su 
> 

transformación y a la comercialización de los hismos. . 

Como consecuencia de esta actividad “podrá adquirir - 
> 

        

   es 

        
    

   

    

ecies. bioacuáticas 

  

co en propiedad o arrendamiento barcos esqueros insta- 

lar plantas industriales ara nvasar los roductos - 
| 

    

boo 
de asociación de acuerdo con la ley de. Fesca - 

Desarrollo pesquero. Podrá ejercer toda actividad in- 

* 

- 
Vv 

del mar, y frigorificos. Podrá celebrar contratos = 4 
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L, 30 o dustrial O comercial“ y de inversión relacionado con - 

» 

Aa, objeto, esto -es, con el de la industria pesquera 

NN actividades conexag Efectuará toda clase de - 

  

8 JE 

4 A E celebrará tóda clase de contrato3 y realizará 
Eu 0S DY) 
io eéraciones civiles, mercantiles, industriales o de cual 

  

quier otra naturaleza Que di relación con este obje- 

  

to. Consecuentemente en “el ejercicio “de .estas activida- 

  

    des la compañía Queda facultada adquirir toda el     
       se. de bienes muebles e inmuebles 

:  Lá compañía se dedicará también a la importación co 

mercialización toda clase de juguetes 
t 

o juegos infantiles” así también la compañía se dedi-=" : 
1 

t 

| cará a la fabricación venta importación de acoples, 

    

mangueras y conexiones' para maquinarias” y más equipos -        

  

mecánicosy/ también se dedicará a la importación de ==    
vehículos” automotores sus accesorio repuesto "po 

4 

drá dedicarse a la construcción de toda clase de vení 

  

“culos .automotores y su35 accesorios “y repuestos; podrá - 
e 

    

dedicarse a la construcción de toda clase de viviendas 

miltifamiliares O unifamiliaresÍ incluyendo el desarrollo , 

" de programas de viviendas de ¡interés social” construc- 

ción de' toda clase de edificios” centros comerciales, - 

residencialesy” condominios, asi_ mismo la compañfa se de 

dicará a la construcción de carreteras, puentes, pi igtas. 

    

  

    

para. la navegación aérea y aeropuertos, podrá” i Mportar 

comprar, vender maquinarias livianas y pesadas para La 

construcción. PAS 

Podrá Podrá _ intervenia” en licitacionesg CONCUrSsos ofertass 

e 
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concursos de precios y de fimmas A A 

  

t 

    

Podrá dedicarse a la importación, exportación, comercia- 

  

lización, : fabricación y distribución de toda clase de - 

  

t 

-- “productos. plásticos para uso doméstico, industrial y - 

  

omercial . 

  

Podrá dedicarse" a la venta 

rr 

        distribución 

comercialización de toda clase de combustibles,/ gasoli- 

na diesel kérex, gasyY así como también al revelado 
¿ 
y Í 

de fotog 

praventa e importación de' máquinas fotocopiadoras tin- 

afias toda clase de documentosy a la com=- 

s 

tas! y accesorios pará las mismas, pudiendo también ex 

tender su actividad a la' asesoría técnica relacionada - 

a este c ampas” Podrá” dedicarse a brindar asesoramiento - 

wm | técnico y 'administrativo,4 toda clase de empresas, a 

14 

6 de toda clase de equipos, repuestos y accesoriós apli- 

- 10 

17 

18 

19 

34 

25 

la importación 

cables en todo: tipo de 

producción, transformación, compra, 
s 

a 

  

ción y distribución de rópas y prendas de vestir,  - 

rá a la fabricación, 

venta, importación, 

compra, distribución y comercialización - 

exportación, 
sy 

    

PA 

ud 

automotore También se” dedica- 

   
representación, -Consigna- 

    

rmuevas O usadas, oibros y tejidos, hilados y calzados y 

  

las materias primas Que las c 

    

omponen. Se dedicará a - 

  

o 

  

la importación, compraventa de equipos de imprenta _y -___ 

sus *repuestos, 

  

1lpa, tinta etcétera 

así como de su' materia prima. conexa - 

  

compraventa,  corretajé, adminig 

á 

: tración, permuta, agenciamiento) _¿£plotación y anticresis 

de bienes inmuebles; compraventa, importación y exporta- 
  

    

ción de productos agrícolas e industriales en las ra- 

mas alimenticias, metalmecánica 

    

y_ textil” importar y _- , 
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y INES 

exportar maquinarias industriales y agrícolas "y toda - 

    

   

   
   

ASA de productos agropecuarios. /Ásí mismo, importar - 

Volta: artículos de ferretería. artesanía electrodo 

di y matériales de construcción. / También se gedi- 

á la compraventag distribución, importación; expor- 
      

    

    

  

tación y/o: representación de aeronave helicópteros. y 

accesorios instrumentos 

    
También se dedicará a la importación 

  

distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de medición 6óvtica, aparatos '" suminisa= 

  

    

     

  

tros eléctricos artículos de cerámicas artículos dg 

" eórdelería, equipos de seguridad y protección industrial 

instrumental médico, /instrumental para laboratorios, ins- 

joyas y artículos conexos trumentos “de mísica, madera, 

  

     

    

     
bebidas alcohólicas E 

e 

gaseosas, produdtos de cueroy” elaboración de telas, 

compraventa .de póxr mayor y menor y/ 0 permta/5/0 dis] 

roductos Químico materi 

“en la rama de. 

      . tribución -$/0o consignación “de 

  

          i 

OOOO activa o compuestos para la rama veterinaria o humana, 

rofiláctica_o curativa en todas sus ramas y aplicacio 

o 100, han se dedicará a la importación, comercigliza 

ción interna y externa de pieles, pinturag barníces - 

widrio 

  

  

lacas roductos de hierro, acero, aluminio 

equipos de oficina, incluyendo - 

microcomputadoras, sus accesorios repues- 

tos; artículos de bazar y perfumeríag productos de cop , 
J 

  

apelería' Útiles 

    

   

        

computadoras 

| fitería, productos de vidrio y de cristal, aparatos de 

relojería, * _sus partes y accesoriosy/ la compañía se de- 
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e 

18 

dicará a prestar servícios de asesoría en el campo 

  

económico, 

  

jurídico, 

  

ciones de mercadeo y comercialización intern Tám- 

? € sí 

  

samiento de datos, 

  

nistración de supermercados y centros *comerciale 
8 . 

el '" También se dedicará al «arrendamiento de “inmeblesf 

w | podrá dedicarse _a la “explotación Íícola_ en todas 
=T 

O sus partes, al desarrollo 

12 

camarones' y Otras especies bioacuáticas, mediante la an 

as | instalación de Laboratorios iamoión tendrá "por obja | 

  

y 

TN to dedicarse a la actividad mercantilY/como comisio= 

  

' 
t 

  

se nista, intermediaria, Aendataria, - mandante, agente y 

! 

    

contable, 

  

bién. se dedicará a la «selección y prestación “de 

  

s 7 To ao 

personalr” venta servicios de computación DYOCe 

instalación, 

toda clase de ganado mayor y menor;-ásí "mismo po- : 

drá importar ganado y productos- para la agricultura 

4. y ganadería, Cualquier clase de maquinarias y  €Qqui- 

25 __ pos necesariospara estas actividadesg También tendrá 

por objeto “dedicarse a la' producción de larvas de 
: 16 A A A 5 

  

representante de personas haturales y/o “jurídicas, - 

a | cuenta .correntista mercantil,” también se dedicará = 

. a la compraventay” permita por cuenta propia de  —- 

  

      

   

  

agrícola, ganadero, - 

  

        

      
    

   

  

      

   

    

a 

explotación y admi- 

  

crianza y explótación de 

i 

        

4 acciones de compañías anónimas F de “participaciones o. 

  

25 de compañías limitadasy” a la inversión de todo tipo 

.. de valores fidúciarios, esto es, adquisición y X - 

  

27 Y 

  

Ni 

sufructo de los mismos Anales como bonos del esta- 

  

do, en moneda nacional o 
co 23 

    

extranjera, Cédulas hipote-___ 
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4 E nacional mediante la instalación y administración 
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_ Carias, bonos de estabilización, etcéteray Este objeto - 
    

  

J ¡plica ni intermediación | financiera ni compraventa - 

te uy Fomentará y desarrollará el turismo naciona 

Siario O osas de viajes, hoteles, ñoteles, restaurantes, 

clubes, cafeterías, >-tentros comerciales, ciudadelag vaca= 

parques mecánicos de recreación y salas de - 

  

cionales, 

    

   
juegos de azar recreativas 

og el transporte por vía iprrestre, aérea, fluvial o 

marítima de - toda clase de mercaderías en general,- de - 

realizar a través de 

cargas, materiales para la construcción, pro- 

  

pasajeros,     

  

    
ductos agropecuarios bioacuáticos; . embalajes y guardamue 

  

insdustrialización, exportación, e! bles, , comercialización 

  

4 

  

Ñ “importación de toda clase de productos alimenticias, 'ya 
= ? q e 

  

- sea por cuénta propia o “de terceroaw La compañía se 

    

' dedicará a la prospección exploración y explotación mi- 

nera y en especial a la explotación de toda clage de 

canteras fama cumplir con su objeto social podrá eje- 

cutar actos y contratos permitidos por las leyes ecua- 

        

tengan relación con el mismo      

  

torianas_ y que 

- ARTICULO TERCERO. - El plazo” por el cual se constituye 

    

esta sociedad. es de cincuenta años y que se contarán 5 

a partir de la fecha” de inscripción de esta escritura 

  

4 en _el Registro Mercantil aran nn 

a 

    

ARTICULO CUARTO: El domicilio principal de la compañía . 
AAZZZAZZRZARKA ————— 

- es la ciudad de Guayaquil, y podrá establecer sucursa= 

  

les__o agencias en cualquier lugar de la República o 

del exterior. 
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CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: - 

tado o -'disminuído 

a 

ral de' Accionista 

ARTICULO SEXTO,” Jas acciones estarán numeradas con- 

' secutiváamente ¿de cero cero cero uno al cinco mil, 

serán firmadas por el Presidente” el inclusive 

  

ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía 
: > y A 

es de ¿cinco millones de sucres, divididos en cin- 
€ÁEÓá<E=<=A=<<AK . 

co mil ' acciones 
pq___A:H> q q AA A e  ———— 

: mil_sucres seada una, capital que podrá Ser aumen= ,, 
NA TN 1 ! 

1 

  

ordinarias y hnominativas de un «— 

or resolución de la Junta Gene- 
, 

ns . 

IA AAA IA sI 

    

   

        

_ 

     Gerente General de la compañía, ss 2 o 

'" ARTICULO SEPTIMO.- “Si "una acción o certificado provi- .. 

* sional se extraviare, deterioráre o destruyere, la - 

a 

vos 

  

*o- 

curridos treinta 
E a o 

en uno de los 

  

compañía podrá anular el título, previa "publicación 

efectuada por la compañía por tres días consecuti- 

  

ríódicos de mayor _eirculación          

      

   
   

        

artir de la fecha de la 

última publicación se procederá a la anulación del - 

título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista/ 

la anulación extinguirá todos los- derechos inheren- 

tes al título- 

derecho _a voto en proporción a su valor pagado, en o 

T las juntas generales, en consecuencia cada acción - 

sx 

ARTICULO OCTAVO .- 

o_ certificado amulado.4A == - ==. . 

Cada acción :es indivisible y da - ' JA AA 

: 

liberada, da derecho a un voto en las juntas gene= 

  

AA 
ARTICULO NOVENO. Las acciones se anotarín en el =- 

  

$e



nas 3Rro de Acciones Accionistas donde _se registrarán -— 
     

  

    

los traspasos de dominio o pignoración de “las 0 Su 

« 
e 3 * 

¡aj A 

Mi 

se > seo td DECIMO. la compáñfa no emitirá los tftulog - 
Mor Est UN 

. 
initivos de las actiones, mientras” éstas no éste - 

  

    
      El     e 

    totalmente adas bro tanto sólo se entregará a =— 

  

    

  

los accionistas certificados provisionales 

ARTICULO UNDECIMO.- En la suscripción de nuevas acgfone 
qu, na et, Ñ > - . - _ - —- o» 

referirá a los accionistas 

nominatiyoS.      

  

     

       

         

    

      

    
    or aumento de capital se 

   
existentes en roporción a sus acciones, == == - > 10 

2. 

0 " ARTÍCULO DUODECIMO .- La compañía podrá según los casos , 
ECO Ar 

y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efec 

_tuada proceder de conformidad con lo dispuesto en ¿l o 

"artículo “doscientos treinta y dos de la Ley de Com- 

a 

12 

18 

     4    

     

    
    

     

  

- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA. ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑIA, = == - - aaa .- , 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El gobiermo de la compañía - 
A a : 

corresponde a la Junta Gener que constituye su árga=I , 

Ola administración de la compañía se ejegcu- 

tará_a través del Presi 

' Presidente, de acuerdo a los términos que se indicgn 

16 

  

17 

3 

19 

no  suprem     

      

o E E 

    

    

  

ARTICULO DECIMO CUARTO. - La Junta General la compónen 

    

     
los 'acciónistas legalmente convocados y reunidos. -— >». 

|_-- ARTICULO DECIMO QUINTO,- la Junta General se reunirá - 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres me- 

   

    

  

      27 

  

   

    

    

   
ses osteriores_a la __ finalización del ejercicio a



e 
r
n
 

ió
 
a
d
 

ciento del capital social Las convocatorias deberán 

    
     

    

1] 
aL por ¿l Presidente $ el Gerente General a los_- oy 

       

          

   

     
        
   

    

8 accionistas,” por la  prens en_ uno de los .perio- 

4 ditos de hayor. cixeuladión del domicilio principal 

. de la compañía, con oc 

. lo menos al fi 

7 torias deberán expresar el lugar 

. jeto de la reinión.. 

, ARTICULO DECIMO” SEXTO. La Junta General se +reuni- 

rá extraordinariamente en cuálouier tiempo previa -— 10 | 

convocatoria del Predidente o del Gerente Gener, : s1 

por su iniciativa CG a solicitud de accionistas == 

  

12 

que representen por lo menos el veinticinco por =-      
« Ser hechas en la misma forma Que para las juntas 

7 - ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Para que .exista quórum __“- . 

e ” en una Junta General se requieres-"3i se trata de 

sw ” primera rvonvácatoria, «Ta concurrencia de un número 
1 + 

' de accionistas Que representen por lo menos el - 

    

    

  

     

   

                

-30 

. cincuenta y uno, -Lór ciento del capital social. Ppa- 

2 gado De 'no conseguirlo, se hará una nueva convo 

2 catoria _ de acuerdo yéon el. artículo doscientos se- " 

2.4 tenta y nn la Ley de Compañías a misma -— 

» que contendrá la advertencia de Que habrá quórum 

se *" con el nmímero de accionistas que concurrieren. -. 

7 ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán con-. 

7 currír a las Juntas Generales por_medio de _repre- 
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12 
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14 

16 
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19 

38 

  

509007 
sentantes acreditados mediante carta-poder. fo -=2-- 

  

y scysión de los informe del administrador y comísa- 

IAESNA 
E 

Nay 5 luego se conocerá aprobará _ el balance general — Y 
- 

y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá a 

    

último se efectuarán las elecciones. .si es Ye, Ccorres- 
se 

ponden hacerlas en ese períodog sesín el estatuto. - 

ARTICULO VIGESIMO.- Presidiráylas Juntas Generales el - 

: residente” y “actuará de Secretario..el Gerente Generál, 

pudiendo nombrarse,. si fuere necesario, un Director o” 

   

    

? 

Secretario Ad=“Lhoc, == -— - — . um mm... 

| ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.+ En las Juntas Generales 

dinarias Y extraordinarias se tratarán los asuntos que 

untualizados en la convocatori 

     
E 

0rI- 

específicamente se hallen 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Todos los acuerdos y reso- 
Pe 

luciones de la Junta General, se tomarán por simple - 
ii 

en relacién al capital 

    

     

    

mayoría de votos Chneu- 

sx 

salvo aquellos casos en Que la -— rrente a la reunión    

  

y 

ley o este estatuto exigieren una ” mayor proporción, - 

Las resoluciones de la Junta General son obligatorjas — 

para todos los accionistas. M==—===-=-=--- a 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta Gene 
DR nn 

ral_ Ordinari Extraordinaria _Soncederá un regaso 

      

para que el Gerente Generalg” como Secretario redacte —- 

un acta, resumen de las resoluciones oO acuerdos toma= 

  

        
        

  

     

  
e 

    

  

-
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ti 

12 

t8 

t4 

16 
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13 

19 

ut 

3 

s 

con, el objeto de que dicha acta-resumen - : 403, 

PA AAA AAA [[AAAX[XP[Z[AXÓ[[[¡[IC[Ó[X[V[X[XAX[VÓ[N[AX[A[N[X[X[ÓN[$XÓ$X[iA[A¡AIN[XV[I¡ATnióANs[ ¿NX ATN[X[UAMXAIA[T[AXNIANEANIAEANTNAAAAE AARÓN 

pueda sex aprobada por la Junta General, “ales - 

. acuerdós ¡o resoluciones entrerán de inmediato .en 

  

vigenciawr Todas. las actas de Junta General, serán 

  

firmadas :por el “Presidente y el Gerente General= 

  

Secretario, o por Quienes hayan: hecho sus veces - 

“en la reunión y” se elaborarán de conformidad con 
j 1 

  

el respectivo reglamento. 4 - ===. 

ARTICULO - VIGESIMO. CUARTO. - Las Juntas Generales po- 

l e . . . 
drán realizarse sin convocatoria previa-——si se halla 

  

re presente la totalidad del capital social pagar 

“de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos 

  

ochenta de la Ley de Compañias. -= —% == == - 

: ARTICULO VICESIMO QUINTO. - Para .que la Junta General, 

  

ordinaria—Y” extraordinarig—pueda acordar válidamente 

la transformación, 1% fusión, —l1a disolución anticipa- 

A da de la compañtay” la reactivación de la misma en 

proceso de liquidaciónyÍa convalidación y en gene- 

ral cialquier--modificación del estatuto, Gbrá de - 

concurrir a ella el cincuenta y uno y for ciento - . 

del capital pagados” En . segunda * convocatoria, “bastará l 

-__. la representación de la tercera parte/del capital 

_pagadoySi_ luego de la _ segunda convocatoria no  -— : 

hubiere el quórum requerido, $ procederá ar efec- 

    

tuar una tercera convocatori la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de 

  

la fecha fijada para la reunión ni modificar el 

objeto de ésta. La Junta General así convocada | 

* 

       



t 

1. 

14 

1. 

” 

17 

O 18 

19 

: . nP.Po ? 

0 4505098 , 
, ! 

jo GE  constutuirá con el número; de accionistas presentes 
    

  

esolver uno o más de los puntos antes menciona- 

WDbsenao expresarse estos particulares, en la con- 

Í LX E 

A 

E que se A 

<Q lo ESE VIGESIMO SIXTO.-. Son atribuciones de la Junta 
* 12 

  

General, ordinaria o extraordinaria: — 4 == <ooz--o 

É) Elegir al Presidente, al Gerente General y al Vi- 

qe-Presidente de la compañía, Quienes durarán cbraca e 

años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser -— 

reelegidos indefinidamente === == -=-----o-=<-o- 

quienes durarán cinco 

  

          

    

)/ Elegir uno o más comisarios, 

    

   

años en sus funciones;y 

     
deberán 

  

los Que 

  

)/-Aprobar los estados financieros, 

ser presentados con el informe del Comisario, en la - 

  

forma establecida en el artículo trescientos veinte y - 
———— 

  

uno de la Ley de Compañfas vigente; CL. nn... --- 

[adescrvez acerca de la distribución de los beneficios - 

. 9 no. 
O A 

(A) Acordar el aumento o disminución del capital social 
Ñ 5 . , a Ñ + 

de la compañlas fa 

: (5%) rurorizas la transferencia, enajenación y gravamen -— 

7. 
: "a cualquier título de los bienes inmuebles de propie- 

s dead de la COMpañÍas === 

. Acordar la disolución o liquidación de la compañía 

en su caso 

            

   
     
    

   
   

  

  

     
     

   

  

señalado o del prorrogado 

  

autes del plazo 

de conformidad con la ley; AL 
: ! s 

2 

  

4 

  

Elegir al liquidador de la sociedad: no --- 
i 

| (a ) Conocer los_ asuntos que se someterán a su conside- 

| ¿ 
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27 

ración de conformidad con el presente estatuto; La 

Resolver acerca de los" asuntos que le corres- 

estatuto Oo re 

  

onde or la le or el resente         

glamentos de la compañía, 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.» Son atribuciones debe= 4. 

res del Gerente Genera! y del Presidentes -. 

pan 

%- Ejercer individualmente la - _ispresentación leral., 

  

DY - judicial y extra “udicial. de la compañías q --=-=-- 

Administrar con poder amplio eneral suficien- 

te los establecimientos, empresas, instalaciones y -=- 9 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

  

ella toda clase de actos y celebrando toda clase - . 
$ 

"de contratos, sin más limitaciones que las señala= 

das en este estatuto; 

  

e ponsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes - 

  

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civi- 
y        

      AAA 'mercantiles;- 

(6) Suscribir pagarés, letras de cambio en _ gene- 

ral todo documento civilo comercial que obligue - l 

a la A A a 

' l t ” 
f) /Contratar_y despedir trabajadores revia__las_= _ 

            

1 

formalidades de ley, constituir mandatarios especiales 

enerales revia_ la autorización de la Junta Ge- 

neral, en el primer caso, dirigir las labores del, 

            

j 

personal, dictar reglamentos; CC e mn 

(o) Cumplir» y hacer cumplir las resoluciones de la 
su AA AAA => 

   



10 

11 

12 

18 

14 

15 

17 

13 

$1 

- 8 a 

» 

Ay 
A, EN 

Era 

ELE EN A la contabilidad, archivo y correspondep 

A DEN y: la sociedad velar por una buena marcha de 

e e =-- 

UNO Za) 
Presentar un informe 

a 

Ordinaria conjuntamente 
3 

y el proyecto de repart 

si E E E E 

anual a la Junta General - 

con los +estados financieras - 

o de utilidades - = - - - ao 

: 4 

. (0) las demás atribuciones que le confiera el estatu- 

  

[> 

>) Suscribir conjuntamente los ktítulos ¡de accioneg: de 

la compañía n los casos de falta, ausencia 0,dimpe- 

. 
a Deus 1d. a a dE 

dente, será reemplazado por el Vice-Presidente, Quien - 

  

tendrá las mismas facultades que el reemplazado. Mu - 

:__ ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Vice-Presidente de la'- 

1 
i 

Junta General; y, - -- 

bs Las demás atribuciones y deberes que le determinen 

el Gerente General y el Presidente de la compañía o_ 

  

ral o al Presidente, de 

  

_ ARTICULO -VIGESIMO  NOVENO.- 

compañía tendrá los siguientes deberes y atribucig es: 

El Vice-Presidente no ejercerá la representación le 

judicial ni_extrajudicial_de la compañfa, sino énica- 

mente en los casos en que reemplace al Gerente Gene- 

   

   
    

     
     

     

Sy a ana + E EN Ed 

   

    

      

    

E E 

   
   
          

    

conformidad con lo estableci- 

  

    
Son atribuciones    



u 

12 

14 

15 

16 

1? 

18 

st 

     

  

   
    
    
   

   

del o de los comisarios Ías contenidas en el artí- 

    

culo trescientos veintiung de la ley de Compañías. 

CAPITULO CUARTO.- ARTICULO TRIGESIMO. = === === == - 

  

la compañla se disolverá por las causas determina- 

  

das en la Ley de Compañía en tal caso, entrará - 

en liquidació la que estará a cargo del Gerente 

General y: del Presidente = - -— == ==. <= o<-o e oo- 

  

T E B CE A As DE LA SUSCRIPCIÓN: DEL CAPITA SOCTAL.- 

  

El capital de la compañía COSMOROYAL S.A. se lo = 
A 5 5 e 

suscribe de la siguiente manera; “El accionista Luís 
- A | 

" Alfredo Carrién Alvarez, suscribe cuatro mil novecien- 
FT An 

tos noventa y seis acciones ordinarias y nominativas 

  

. ; E » e . . 

de un mil cres cada una; el accionista Catali 
< E A. * 

no “Onofre Mera, suscribe duatro acciones ordinarias - 

y nominativas de (un _mil .sucres cada una; en conse- 

E 
Ss ¿ 

cuencia se han suscrito cinco mil "acciones ordinarias 

  

e 

y_ _nominativas de un mil__sucres, equivalentes a cinco 

millones de sucres 

      

CUARTA: DEL PAGO DEL CAPITAL: = -»— -— == Ko O E 
¿A A A ANTÓN A XXX ió 5 A APN nn nn NN A PP [A [re 

Los accionistas fundadores de la compañía COSMOROYAL' — 

2 Sh, 22. p posado el pta suscrito de la siguiente 

maneras El accionista: ; Luís Alfredo Carrión Alvarez, 

que ha suscrito cuatro mil novecientas noventa y seis 

  

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres —- 
o 

cada una, paga la cantidad de cuatro millones povecien-, 

tos noventa y seis mil sucresy” equivalentes al cien -= 
$ 

po iento Je— sus acciones suscritas; el accionis- 

  

   

    : 

  

     
ta Catalino » Onofre Mexay que ha suscrito cuatro accio- 

CMA E O O



   BANCO SOCIEDAD CENERAL DE CREDI? 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL * 

  

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 
la Compañía en formación  COSMOROYAL S.A,     

      

- lacantidad de ÚBWCO MILLONES DE SUCRES., 

SUCres, corre; ente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- | 

   

    

" porción siguiente: | 

NOMBRE: A _— CANTIDAD: 

O LUIS ALPREDO CARRION ALVAREZ 3/4'996,000s | 

CATALINO ONOFRE MERA s/ 4,000, | 

e " TOTAL : DS 

co 5/5'000,000,8 

0 Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «le Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los numbramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere | 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez , 
competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 
ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL MAYO 154 

Ciudad fecha 

  

BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO  ” 
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A     

de gus 

  

esta escritura pública, serán de    

    

  

  

queda autorizada     Páez de Chávez          
t 7 

  

ción de este contrato 

: vocar sio ni 

General de Accionistas. 

  

Chávez.- Registro número tres mil 

--bre 

Para el otorgamiento la presen 

servaron los preceptos 

  

    

        

documentos habilitantes 

presente escritura de principio 

S a fín, por mí, el Notario en alta voz, los ptor]. - 

. Todos los gastos Que demande el perfeccionamiento de 

los accionistas. 4 =— == mu - 

  

las diligencias legales tendientes a obtener la aprobg 

así como su inscripción en el 

legales del cas 

Uv0uc11 

nes ordinarias _f nominativas de un mil sucresy/cada - 

y Acciones suscritag, - 

ue me consta_ _del certificado bancario de integración 

se adjunta como documento hablistante, 

  

Y 

cuenta y cargo de - 

As os 

     po Anteponga usted, señor Notario, las demás clíusulas de 

_ estilo para la completa y perfecta validez de esta - 

escritura y haga constar que la señora abogada Martha 
Y 

.- o. 1 

ara realizar todas - 

     
"TT 

Registro Mercantil, -Guedando facultada ademfag, para" con 

ochocientos cincuenta 

  

nte esctituro SS b- 

  

e 

Quedan alire= pe=_ 

  

exigidos por la ley. 
ma   

  

gentes, Éstos la aprueban, ratifican y firman en uni- 

: dad_de acto conmigo, el Notario. 
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C.l. o 

  

ATI E [ERA 

190258 ho 

Se otorgó ante mi, en fé de ello y en 

- D fojas files sigradas y 

folladas por mi, confiero est , TERCERA | 

COPIA, que limo y selo €l DIBZINUEVE 

    

D MAYO as 0 nm 

» r O A a , . 

APS, bra 3 
NOTARIO A 

  

La escritura precedente fue aprobada por la Subintendencia de 

Dr 7 E 

  

YAREZ 

  

ur 

NOTARIO SEXTAQ o 

jue 

Pad g ao 
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te Juridino de la Into atsncia de Conpatilas de Quayaquil, fue iaa» 

erita esta excritura plblica, la misma que agrtleno La CONSTITUCION 

de la Compañía denemimada CONMOROYAL Be Ass AB a MMS, 

aímero 12.118 del Regintro Nersentil y enota múmero 28.700 

del Reperteris.-Guayaquil, envo de Julio 

elato.- li Nogintrator Mercantil suplentoro 

  

    

   

   

CERTIFIOS: Que con fesha de hoy, fue añehivada una cogía asutlatios de 

  

sal Cansóp” Guayagall 

    

     

CERTÍFICO Que con fos ha de hey, so ha arehivado el Cortistó 
lfación de la Cámara de Conercio de Guayequál, sorrenpant 

pañía denominada COSMOROYAL 5.4» .-Guayaquil, onto de Julá


